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Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la prom-ilgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. i?1 Título preliminar., del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
¿e remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pagarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE SUSCRIBE en la Administración Esmela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, o:25 pese
tas,—Anuncios para suscriptores, línea o’io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO ¿leí trecio-medlo que han tenUo en dicha ¡.roDÍncia los artículos de consumo que á continuación se egresan, en el mes de Febrero «timo:

' PUEBLOS

cabezas de Partido

__________ GRANOS
Trigo. Cebada,. ¡ Centeno. Maíz. |

Hectolitros.

Garbanzos.. Arroz.

Kilogramos.

CALDO1———.
Aceite. । Vino.^

Litros.

s._____ .

Aguardó6

—--------- 1

CARNES.
Carnero. ! Vaca. ; Tocino.

Kilogramos.

^PAJA^I

De trigo. [De cebada 

Kilogramos.

Pías. Gis. Pías. Gis. Pías. Cts.\Plas. Gis. Pías. Gis. Pías. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

1*90

»

D87

»

I* 80

5'57

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts

Ibiza...............................

Inca...............................

Mahon...........................

Manacor. . , . . .

Palma...........................

; To t a l e s , a . .

Precio-medio general en la 
provincia........................

20*00

27*00

24'32

23*00

25‘55

119*87

23*97

12*00

14*00

14*00

13*67

66*92

13'38

»

»

»

»

»

»

'»

»

20*00 

12'50 

26*96

59'46

19*82

0*70 

°‘55 

o{53 

0*25 

0*52

• 2*55

0*51

0*40 

0*42 

0*50 

o‘45 

»

L77

o*44

1*40 

o‘6o 

1*25 

o‘95 

i'39

5'59

1*11

o‘45

0*20

0'50

0*10

0*42

1*67

O‘33_

1*20

0'75 

o‘75 
0*40 

1*07

4-17

0*83

1*70 

1'5° 

1*87

1'30 

i‘8g

8*26

1*40 

1*50 

1*87

1*92

6‘6g

1*67

o‘o6

0*06

0*10

0*06 

o‘o6

o‘34

0*05

»

0*12 

o‘o6 

o‘o8

0*31

1*65 1'85 o‘o6 0*07

t r ic o  /'Precio máximo . . .
t r ig o . . . mínimo. . . .

(Idem máximo. , . . 
..............lldem mínimo. . .

HECTOLITROS A T ,__  l o c a l id a d .
Pesetas. Cents. ______  ___________________

27'00 1 Inca
2o‘oo 1 Ibiza
14'00 1 Inca
12*00 1 Ibiza____

Palma 16 de Marzo de 1892 —El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.—V.° B.c—El Gobernador, Miranda.
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Gobierno Civil.
Secretaría.—Negociado 4.° —Presupues- 

tos municipales.—Siendo muy pocos los se- 
ííores Alcaldes, que no obstante lo termi
nantemente prevenido por la Real orden 
de 22 de Febrero último, publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 3 de Marzo, han 
remitido á este Gobierno sus presupuestos 
ordinarios para el próximo año oconómico 
de 1892 á 93; he acordado prevenirles que 
si dentro del improrrogable plazo de diez 
días no cumplen este servicio, les impon
dré sin más aviso el máximum de la multa 
que autoriza el art. 184 de la vigente ley 
niunicipal, con la que desde ahora quedan 
conminados.

Palma 18 Marzo de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

olo- Sección 68 la Gaceta.
MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Examinados los informes 

emitidos por varias Cámaras de Comercio 
Acerca de los medios más adecuados para 
evitar el fraude que pudiera cometerse en 
b práctica del comercio de cabotaje ultra- 
Nrino, naúQúalizanÚQ en la Peníngula 

mercancías extranjeras; habida cuenta, de 
las peticiones hechas por algunos indus
triales, y en vista de las dificultades obser
vadas al cumplir lo preceptuado en la Real 
orden de 8 de Agosto de 1891;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que en el comercio de cabotaje 
entre la Península y las islas de Cuba y 
Puerto Rico se observen las siguientes re
glas:

1 .a Que el embarque de mercancías en 
puertos de la Península se verifique en lo 
sucesivo con las formalidades que se deter
minen en la adjunta guía.

2 .a Que en la factura que presente al 
productor, el comerciante ó comisionista 
haga constar al pie de la misma con su fir
ma que los géneros en ella expresados son 
de su fabricación. Este documento servirá 
al exportador de comprobante y de garan
tía de la declaración, que á su vez hará en 
la gula de embarque.

3 .a Se entenderá por exportador, pro
ductor, comisionista ó comerciante, toda 
persona que esté matriculada como tal, y 
sólo ella, ó quien la represente legalmente, 
deberá firmar las guías, declarando en 
ellas, bajo su responsabilidad, que los gé
neros presentados á embarques son de 
producción nacional.

4 .a Para acreditar que ios géneros em
barcados nara las islas de Cuba y Puerto 
Rico son de producción nacional deberán 
llenar además indistintamente el marcha
mo ó la marca de fábrica, quedando prohi
bido que en un mismo bulto so coloquen 

mezclados géneros nacionales con los de 
procedencia extranjera.

5 .a Los cargadores y comisionistas, y 
en su caso el productor, deberán llevar dos 
libros requisitados, con arreglo al art. 36 
del Código de Comercio, uno de Registro 
de las facturas ó certificados del productor 
en que éste declare que los artículos en di 
chos documentos consignados son de su 
fabricación, y otro, copiador de facturas de 
salida ó embarque, en el que anotarán el 
nombre del buque que conduzca la mer
cancía y el número, clase, marca y peso 
bruto de los bultos.

Dichos libros estarán siempre á disposi
ción de la Administración para poder efec
tuar las investigaciones que considere con
venientes.

6 .a Que en caso de fraude, los carga
dores, comisionistas y en su defecto el pro
ductor firmante de las pólizas de embarque 
quedarán sometidos á los Tribunales de 
Cuba ó Puerto Rico, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 135 de las Ordenanzas.

7 .a Que respecto á las partidas de gé
neros extranjeros se hará constar por me
dio de certificado:

(a) La fecha de adeudo en la Península.
(ó) La Aduana por que fueron despa

chados.
(c) El nombre de la persona que hizo 

la declaración. ,
(í?) Partida del Arancel por que adeudó 

la mercancía.
(e) La correspondiente al Arancel de la 

isla.
(/) La diferencia por unidad do adeudo .

(</) El número de unidades de adeudo 
según el Arancel de la isla respectiva.

( 70 Las diferencias parciales y total á 
satisfacer.

8 .a Los extremos comprendidos en las 
declaraciones á que se refiere la regla ante- 
riar podrán ser comprobados en cuantos 
casos abrigue duda la Administración, que
dando en tanto el despacho suspendido y 
sujetos los firmantes de las declaraciones 
ante las Aduanas á las responsabilidades 
del Código penal, si del esclarecimiento de 
los hechos resultase falsedad.

Las demás infraciones que puedan co
meterse en las operaciones de cabotaje se
rán penadas con arreglo á lo que preven
gan acerca de esta parte del servicio las Or
denanzas de Aduanas de las repetidas islas.

Los comerciantes que declaren para el 
adeudo en las islas de Cuba y Puerto Rico 
mercancías extranjeras como de proceden- 
dia nacional, serán castigados administrati
vamente y además entregados á los Tribu
nales como reos de defraudación, de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
3.0' de la segunda parte del art.. 135 de las 
Ordenanzas de Aduanas de ambas islas.

9 .a Queda derogada toda disposición 
anterior que se oponga á lo anteriormente 
expresado.

De Real orden lo participo á V. E para 
su conocimiento y demás efectos Dios guar
do á V. E. muchos años. M i Iri I 2 : de 
Febrero de 1892.

ROMERO
Sres. Gobernadores generales de Cuba y 

Puerto Rico,
M.C.D. 2022



Exportación á las islas de Cuba y Puerto Rico. Exportación á las islas de Cuba y Puerto Riso.

Sello.

(Vale lo céntimos de peseta.)

Sello.

(Vale 75 céntimos de peseta.)

Factura de exportación nam.... de 18 1 Factara ¿le exportación.. nnm. de 18

ARTICULOS LIBRES DE DERECHOS ARTICULOS LIBRES DE DERECHOS
Aduana de ... DUPLICADA Núm de expedición según carpeta Aduana de PRINCIPAL Núm. de expedición según carpeta

D ... solicita embarcar en el nombrado D solicita embarcar en el nombrado

de toneladas métricas, bandera , matricula de.. , capitán D de toneladas métricas, bandera matrícula de ..., capitán D.....

los géneros, frutos y efectos que á continuación se expresan con destino á

o
55
3

y
V. 
e 
3 Peso bruto Cantidad y clase de mercancías

en kilógramos según la nomenclatura del Arancel de importación.

Valor 
de 

la unidad.

Valor total 

de las mercaderías en

los géneros, frutos y efectos que á continuación se expresan con destino á

o 3
en 3 55 s

B Peso bruto 

en ki ogramos

Cantidad y clase de mercancías Valor 
de

según la nomenc'atura del Arancel de importación. ¡unidad

Valor total 

de las mercaderías en
s

D

I

(Una vez embarcados los bultos, y al despacha)se 
el buoue que los ha recib.'do, la Aduana se queda 
con la otra mitad y ésta se entrega al Capitán del 
buque en registro cerrado, lacrado y sellado para 
presentarlo á la Aduana de destino.)

A de ... de 189 . .
Precíntese por el Vista que designe el Sr. Inspector y hagan constar esta diligencia.

Firma del Administrador.

Reconú'case por el Sr.
Firma del Inspector de muelles.

Conforme con la principal y certifico que el exportador es comerciante matriculado.

Firma del Vista.
A . ..... de...................................de 189
Permítase el embarque, y vuelva con los cumplidos.

P. 1)., 
Firma del Oficial de exportación.

Cumplido hoy de de 189

Precintado,y ccrtijico que el exportador es comerciante matriculado.
Firma del vista.

A de...^ de 189..
Sirva de guia al Capitán del buque.

Firma del Sargento de Carabineros.

Embarcados hoy. de de 189.
Firma de! Sargent? de Carabineros.

P. I)., 
Firma del Oficial. (Gaceta 10 Marze.)

M.C.D. 2022



^flNISTERIO DE LA. GOBERNACION la subvención, las cuales constan en actas í tancia de D. Félix Velasco, entendiendo 
del Ayuntamiento, y los actos que le sig- < que una vez cumplidos los requesitos lega- 
nificaron demuestran que la intención de I les y aprobado por ella el presupuesto, <‘b
ambas partes, al celebrar el contrato que dió te es firme y no cabe reformarle, y que don 
margen al pleito, fué el pago inmediato y g Félix Velasco debió reclamar durante los 
real°de las 100.000 pesetas, á razón do

3
supuestos causen estado, continuarán in
vestidas de esta facultad por la cuarta dis
posición transitoria de la ley Provincial. 
En vista de estas disposiciones, entiende 
la Dirección general que el Ministerio del 
digno cargo de V. E. carece de competen
cia para resolver el recurso interpuesto 
por D. Félix Velasco. ,

Con estos precedentes, la Sección expon
drá á la consideración de V. E, que la cues
tión que en el adjunto expediente se venti
la debe resolverse, teniendo en cuanta lo 
establecido por la Real orden de 8 de Agos
to do 1891, dictada en vista de las dudas 
que ofrecían algunos particulares relacio
nados con el especial régimen económico de 
las Provincias Vascongadas y de la varie
dad de resoluciones que como consecuencia 
de estas dudas se seguían en la práctica.

Declara esta Real orden que por virtud 
de la disposición 4.a de las transitorias de 
la ley Provincial, y mientras dure el con
cierto económico con las Provincias Vas
congadas, está vigente en todos sus extre
mos la Real orden de 8 de Junio de 1878; 
y que, por consecuencia, la aprobación de 
los presupuestos y cuentas de los Munici
pios de las referidas provincias debe v - 
ficarse con arreglo á sus preceptos.

Establécese en éstos que los acreedores 
de las Diputaciones y Comisiones provin
ciales, incluso en lo relativo á creación de 
arbitrios y medios de cubrir los Ayunta
mientos sus presupuestos, serán ejecutivos 
si después de comunicados al Gobernador । éste no se opone en el término de tercero 

I di a, que si su opusiese se elevará el asunto 
á la Presidencia del Consejo de Ministros; 
y que los Ayuntamientos remitirán sus 
presupuestos á la Diputación, y ésta los 
pasará al Gobernador al solo efecto de que 
esta Autoridad compruebe si se hallan 

I consignados todos los gastos obligatorios, 
I y si los ingresos se ajustan á lo aprobado 
I por la Diputación.
I Deducida, pues, la escasa intervención 
I que á los Gobernadores de las provincias 
I y al poder central reserva esta Real orden, 
I todas las atribuciones que en materia de 
I presupuestos corresponde á loe Goberna- 
| dores y al Gobierno en las demás provin- 
I cias, quedan asumidas en las Vascongadas 
I por las Diputaciones y Comisiones provin- 
I cíalos,
: Esto supuesto, resta examinar si el acuer- 
| do recurrido por D. Félix Velasco es de los 
I que, por virtud de la especialidad del régi- 
| men económico de la provincia de Gui- 
| púzcoa, y con arreglo á las disposiciones 
I citadas, es de la exclusiva competencia de

20.000 en cada uno de los cinco años; que 
abiéndose ejeciftado por la Compama las 
obras estipuladas, es obvio que, á tenor de 
lo preceptuado por la ley 3.a, título 14 de 
la Partida 3.a, el deudor debe entreger la 
cosa eu lamisma forma que prometió; y 
que en atención á lo expuesto, suplicaba á 
la Comisión que ordenase al Ayuntamiento 
consignarse en el presupuesto extraordina
rio recursos líquidos y seguros de inmedia
ta realización, de tal naturaleza, que á los 
cinco días de la aprobación pueda hacerse 
efectivo el crédito de la Compañía.

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente do alzada de la Compa- 
Qía del Ferrocarril del Norte contra el 
acuerdo de esa Diputación, que declaró 
firme y ejecutivo el presupuesto formado 

1 para abonar á dicha Compañía el crédito 
¿e 140.047 pesetas 47 céntimos, dicha Sec
ción emite el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente relativo al recurso de alzada 
interpuesto contra una providencia de la 
Diputación provincial de Guipúzcoa, que 
declaró firme un presupuesto extraordina 
rio del Ayuntamiento de Irún, en que se 
conbignaba cierta cantidad para pago de 
una deuda á la Compañía de los Ferrocar
riles del Norte de España.

De los antecedentes resulta que por sen
tencia del Juzgado de primera instancia
de San Sebastián, que confirmó la Audien
cia de Pamplona, el Ayuntamiento de Irún 
fue condenado á pagar á la Compañía de 
los Caminos de hierro del Norte la suma 
140.047 pesetas 47 céntimos, importe de 
una subvención de 100.000 pesetas que 
en 1880 acordó concederle y de los intere
ses devengados.

Por orden del Juzgado en autos para la 
ejecución de la sentencia, el Ayuntamien
to formó un presupuesto extraordinario 
para el pago de su deuda, consignando en 
él como ingreso destinado á cubrir la par
te correspondiente de un crédito de 492 mil 
181 pesetas 67 céntimos, que el Estado 
ha reconocido á favor de la villa de Irún 
como reintegro de suministros hechos por 

I ella al Ejército.
Expuesto al público el presupuesto por 

' término de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, no se presentó contra 

i él ninguna reclamación, y fué aprobado 
por la Junta municipal de la localidad y 

i después por la Comisión provincial de Gui
púzcoa.

De este presupuesto dió cuenta el Ayun
tamiento al Juzgado, primero en una co
municación, y más adelante por medio de 
una certificación literal, que dicho Tribu
nal trasladó en 17 de Diciembre de 4 890 
á la Comisión provincial, á la cual, ¡en 18 
de Abril de 1891, acudió D. Félix Velasco,
Procurador de la Compañía de los Ferro
carriles del Norte, exponiendo: que la Com
pañía no podía aceptar la forma en que el 
Ayuntamiento pretendía pagarle, por ser 
lesiva á sus intereses y contraria al dere
cho establecido, toda vez que, aparte de 
otras razones, desconocía la naturaleza y
eficacia del crédito que se trataba de des
tinar á ese objeto, ó ignoraba si estaba re
conocido y con que carácter las gestiones 
que habían de practicarse para realizarlo 
y la fecha en que se conseguiría hacerlo 
efectivo; que existe una sentencia ejecuto
rio que condena al Ayuntamiento ai pago 
de una cantidad líquida, y el acreedor tie
ne derecho á que se le abone inmediata
mente, puesto que su crédito no se halla 
afecto á condiciones, plazos ni limitacio
nes de ninguna especie; que ya en 1884 
el Ayuntamiento pretendía pagar su deu
da con parte del crédito que decía tener 
contra el Estado, y el cual, á pesar del tiem-

En virtud de esta instancia, á la que j 
acompañaban varios documentos, la Co- I 
misión acordó que el Ayuntamiento de I 
Irún informase acerca de si disponía de I 
recursos, prescindiendo de la consigna- I 
ción incluida en el presupuesto extraordi- I 
nario, para satisfacer su crédito á la Corn- I 
pañía del Norte; si, caso de que no dispu- I 
siese, podía recargar los impuestos ó de- I 
cretar un repartimiento vecinal, y que, de | 
todos modos, propusiese medios para can- I 
celar su débito, remitiendo un inventario I 
de las deudas y créditos de la villa y reía- I 
ción de los impuestos que regían, á fin de I 
que, oyendo sobre estos perticulares A la I 
Compañía, se acordase por la Diputación I 
lo cohveniente para que tuviesen efecto I 
los pagos. :

El Ayuntamiento, después de tres recor- I 
datorios, contestó que, atendido el estado | 
de la Hacienda muninipal, no era posible | 
proponer otro medio de satisfacer el credi- 
to de la Compañía del Norte; que si se le 
impeliera á destinar á este objeto otros re
cursos, se vería obligado á desatender los 
servicios municipales; que no era posible 
recargar los impuestos ni decretar un re
partimiento que aumentase de modo inso
portable las crecidas contribuciones que | 
pesaban sobr^ el vecindario; que desde un 
principio se había estado en la inteligencia 
de que la subvención se pagaría con los 
recursos que se cobraran del Gobierno, sin 
lo cual no se hubiera ofrecido por la impo
sibilidad de pagarla; que habiéndose for
mado el presupuesto para pagar la deuda 
sin que durante su tramitación nadie; in
cluso la compañía, hubiese entablado re
curso alguno contra él había quedado por 
ministerio de la ley sancionado el asunto; 
que los créditos á favor del Municipio son 
un título de la Deuda de valor nominal de 
214.524 pesetas y 24.342.en la Caja de De
pósitos, y en Deuda al 5 por 100 asciende 
á 885.000, y á 25.449 los censos, y que 
aun cuando con esto podía dar por termi
nado el informe, no había inconveniente en

quince días que el presupuesto estuvo ex- I 
puesto al público, para lo cual le daba me | 
dios la ley Municipal, que al establecer en | 
su art. 43 que el presupuesto extraordina
rio se formará después de los diez días de I 
ejecutoriada la sentencia, tiende á facilitar | 
la fiscalización del acuerdo, para que pueda I 
ejercitar su derecho dentro del término que | 
señala el artículo 146. í

Contra este acuerdo ha recurrido en al
zada ante V. E. el interesado, que después I 
de exponer la historia del asunto, impug- I 
na los fundamentos del fallo de la Diputa- | 
ción, alegando que el plazo de quince días | 
para formular reclamaciones contra los pre- I 
supuestos extraordinarios tiene por objeto | 
que puedan reclamar los vecinos, que son | 
en último término quienes han do sufrir | 
el gravamen; que ese derecho do hacer I 
observaciones al presupuesto mientras se | 
tramite está reservado á los vecinos ó asi- I 
milados á tales por el art. 25, en relación I 
con el 140 de la ley Municipal; que así lo | 
demuestra la regla 3.a del art. 2.° de la I 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, según I 
lo cual los vecinos ó contribuyentes que se I 
consideren perjudicados por lo propuesto I 
del presupuesto extraordinario por débitos 

¡ á la Hacienda, podrán, etc.; que el aeree- 
I dor no tiene para qué ocuparse en el ex

pediente mientras esté instruyéndose, por
que este es un asunto de régimen interior 
que han de arreglar entre si los vecinos 
contribuyentes con el Ayuntamiento; que | 
no puede perjudicarle la aprobación del ' 
presupuesto por la Comisión provincial,

I porque en el caso actual ni le constaba si- 
I quiera que se hubiese aprobado el edicto, 
I puesto que los efectos de esta forma de pro- 
I mulgación no alcanza fuera del término mu
I nicipal; que según el art. 144 de la ley Mu- 
| nicipal ,el acreedor podrá ó no conformarse 
I con loa medios que se le ofrezcan en el pre- 
| supuesto extraordinario para solventar la 
I deuda, y esto supone la formación de ex- 
| pedientey laaprobaciónde laComisión pro- 
| vincial, puesto que el Ayuntamiento nece- 
| sita estar autorizado para ofrecer; que el 
I ofrecimiento exige necesariamente hacerlo 
I conocer á la entidad á quien se ofrece, es- 
| to es, darle vista de presupuesto para que 
I el acreedor manifieste si se conforma ó no 
I con los medios que se le ofrecen, pues en 
I caso contrario el expediente se remitirá 
I del Juzgado á la Diputación provincial,

su Diputación.
Ninguna duda ofrecería la cuestión si se 

tratase sólo de la aprobación del presu-

tratar de encontrar algún medio de transac-
ción, siquiera fuera im} _
sacrificio con una operación de crédito pe
ro que para esto habría que esperar á que 
diesen resultado las gestiones oficiosas em
prendidas ó que se entablasen negociacio-

como se practicó en este caso; que es, por 
tanto, evidente que el período en que pro
cede demostrar la disconformidad á que -------- ,
se refiere el art. 144 déla ley Municipal, puesto extraordinario lormado por el Ayun- 
no es el de tramitación del‘presupuesto, tamiento de Irún; pero es el caso que por
si no aquel otro en que al acreedor se le | el referido acuerdo no se concedió aproba- 

h u v u ív  V.V | dé vista del proyecto; que éste puede ser
poniéndose algún I modificado por los reparos del acreedor, 

• ■ ’ . | pues si no á nada conduciría el oírle; que
la misma Comisión provincial aceptó esta

nes en otra forma.
Dado traslado de este informe á D. Fé-

lix Velasco, manifestó que no era cierto
que desde un principio se
en pagar á la Compañía con el crédito que 
la villa tenía contra el Estado, puesto que

ción á un presupuesto que no la necesi- 
, . taba, puesto que yá la había obtenido, sino 
e I que se desestimó la instancia de un intere- 

1 sado que, no conformándose con el recurso 
ofrecido en dicho presupuesto para solven
tar una deuda, acudía á la Diputación para 
obligar á la Corporación municipal á arbi-

teoria al ordenar al Ayuntamiento que 
propusiera nuevo medio para cancelar su 
débito é informarse de si disponía de re- . —Q— ... . -
cursos, prescindiendo de la consignación trar nuevos medios para satisfacer su debi- 

ae no era cierro i incluida en el presupuesto extraordinario, I to, reclamación que la Diputación denegó 
hubiera nensado I y que en atención á lo expuesto suplicaba I por entender que la oposición a dicho 
uuyiGLú pcuaauv ■ j .___ I va pxfpmnoranea.

primero se apuntó la idea de ceder el cen-po transcurrido, no se ha cobrado todavía; r--------------i
que, según acuerdo de la Junta municipal I so de los derechos de consumo durante los 
h t . ° i , i । "z* --- J- A «wHitrar nn nnpvn im-ae Irún, las 100.000 pesetas de subvención
que se concedían á la Compañía para cons
trucción de la Estación Aduana de la villa, 
habían de entregarse á razón de 20.000 
pesetas en cada uno de los cinco años de 
1881 á 1885, en virtud de lo cual el Ayunta
miento puso en conocimiento de la Com
pañía en Diciembre de 1881 que había con
signado en presupuesto y tenía ya en Caja 
las 20.000 pesetas correspondientes á quel 
mío, ofreciendo depositarlas en el Banco de 
España para que la Compañía pudiera dis
poner de ellas en el momento en que hu
biera cumplido las obligaciones que se le 
impusieron para tener derecho á lo sub
vención; que, si estaba disponible en 1881 
la quinta parte de ésta al terminar los refe
ridos cinco años, debía estarlo el total, no 
Pediendo haberse distraído esta cantidad

años de las obras ó arbitrar un nuevo im-
puesto, y después se acordó pagar 20.000 
pesetas cada año, sin que se hiciera men
ción del crédito que no se podría utilizar al 
efecto, puesto que aun en el caso de exis
tir entonces estaba sin realizar, y en el cu-

presupuesto era ya extemporánea.
Como la ley Municipal en su art. 144 

preceptúa que si los recursos de que puede 
disponer el pueblo no fueran suficientes á 
cubrir sus deudas ó no creyese el Ayunta- 

inmediata realización. " | miento posible recargar las cuotas impues-
La Dirección de Administración local tas á los vecinos, y los acreedores no se 

de ese Ministerio opina que, con arreglo conformasen con los medios que se les 
á la Real orden de 8 de Junio de 1878, los 1 «ns deudas, se re-

se dejase sin efecto el acuerdo de la Dipu
tación de Guipúzcoa y se ordenase al 
Ayuntamiento de Irún que incluya en su 
presupuesto extraordinario para el pago 
de la deuda recursos líquidos y seguros de

de su objeto sin infringir abiertamente las 
disposiciones administrativas; que las nego-

al no se pensó, como lo demostraba el he
cho de haber participado en Junio de 1881 
que se tenían ya en Caja las 20.000 pesetas 
correspondientes á aquel año. ,

Manifestó también que no es cierto que 
la Compañía hubiese pasado por el resul
tado del presupuesto extraordinario, pues
to que habiéndosele dado cuenta de él por 
el Juzgado, acudió al mismo, oponiéndose 
formalmente á aceptar el pago en esa for
ma, por lo que dicho Tribunal dictó provi
dencia, remitiendo el presupuesto á la Di
putación provincial á los efectos del artícu
lo 144 de la ley Municipal. t

La Diputación, en sesión de 48 de No-

presupuestos de las Provincias Vasconga
das deben verificarse con sujeción á los

ofrezcan para solventar sus deudas, se re
mitiera el expediente a la Diputación pro
vincial, á fin de que oyendo á los interesa
dos disponga lo conveniente para que ten-preceptos de la misma; que en ella se es- dos disponga lo conveniente para que ten-

tablece que los acuerdos de la Diputación ga efecto los pagos, surge la duda de si la
y Comisión provincial, incluso los relativos I Diputación de Guipúzcoa pudo abstenerse 
a la creación de arbitrios y á los medios | de resolver acerca del particular y limitar

se á declarar firme el presupuesto anterior-a la creación de arbitrios y á los medios 
de cubrir sus atenciones los Municipios,
son ejecutivos, si, comunicados al Gober- I mente aprobado. ,

- J •— ------j -'- I La Sección, después de examinar con

ciaeion^^ qq? precedieron á k comisión de viembre de 1891» acordó desestmui la ins;

nador, no se opusiese dentro de tercer día, 
por lo cual es evidente que el recurrido es 
ejecutivo, ya que comunicado al Goberna
dor, no formuló oposición ninguna, y que - -
siendo una de las atribuciones que las Di- § aprobación de los presupuestos ha de co- 
nutaciones de las Provincias Vascongadas s rresponderle también la resolución .ie las 
han venido eiercitando con posterioridad incidencias que con estos mismos presu- 
al concierto económico por que se rigen, puestos se relacionen, como es el determn 
el de que sus acuerdos eu materia de pre- 1 uar eu que época y de que moda pueden.

detenimiento el punto, se inclina á creer
que sí; porque desde el momento en q ie 
corresponden á una cutida .i el x . i y

<ie las
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ser reclamados cuando se hacen firmes, 
etc., que es lu que ha venido á declarar la 
Diputación de Guiqúzcoa respecto del ex
traordinario formado por el Ayuntamiento | 
de Irún.

Si tratándose de un presupuesto ordioa- 1 
rio la Diputación de Guipúzcoa hubiese | 
desestimado una instancia presentada ante 
él, ninguna duda cabría de que al hacerlo 
usaba de sus atribuciones; no parece, pues, 
lógico, que por el hecho de tratarse de un 
presupuesto extraordinario estén sus fa
cultades limitadas, y no tenga el mismo 
derecho de decretar análoga resolución en 
un asunto que afecta al régimen económico 
del Ayuntamiento de Irún, que, como el de 
los demás Municipos de la provincia, de
penden directamente de ella.

Entiende, por tanto, la Sección, que al 
desestimar la instancia de D. Félex Velas- 
co, la Diputación de Guipúzcoa ha hecho 
uso de las expresadas facultades que por 
la Real orden de 8 de Junio de 1878 en 
materia de presupuestos municipales le 
competen, y que por consecuencia su acuer
do puso fin á la vía gubernativa, y no pro
cede contra él recurso de alzada.

Si al hacerle la notificación administra
tiva no se le advirtió así ó se le manifestó 
que contra el acuerdo de la Diputación 
procede recurso ante ese Ministerio, debo 
notificársele de nuevo, en cumplimiento 
del párrafo segundo del art. 146 de la ley 
Municipal, que dispone que en la notifica
ción administrativa s© harán constar los 
recursos que procedan según la ley y el ar
tículo en que se establezcan.

Opina, por consiguiente, la Sección:
l .° Que el acuerdo ocurrido puso fin 

á la vía gubernativa, y contra él no proce
de por tanto recurso de alzada.

2 .° Que si en la notificación adminis
trativa de dicho acuerdo se cometió el error 
ú omisión que se indican en el cuerpo del 
dictamen, procede verificarlo de nuevo en 
la forma que previene la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei 
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone. t

De Real orden lo participo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Marzo de 1892.

ELDUAYEN

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúz
coa.

^Gaceta 12 Mar so

SBGGIOIÍ OF1C1ÍL
Núm. 1456

AYUNTAMIENTO DE PETRA
El presupuesto ordinario formado para 

el servicio del próximo año económico de 
1892-93, estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días á efectos de recla
mación. ,

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Petra 16 Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Juan Roca.—P. A. del A., Francisco Ordi- 
nas, Secretario.

Núm. 1457
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Propios.- El día 4 de Abril próximo á 
las diez de su mañana tendrá 1 Ligar en la 
caseta-despacho del Señor Teniente de Al
calde encargado de la policía del mercado 
sita en la Plaza de la Pescadería de esta 
ciudad por medio de pregones y en un so
lo remate con arreglo al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento la subasta pa
ra el arriendo durante ol año económico 
de 1892 á 93 de los doce puestos do venta 
de carnes establecidos en aquella.

Mahón 16 Marzo de 1892.—El Alcalde- 
Presidente, Juan Orfila.

Núm. 1458 I I
AYUNTAMIENTO DE IB IZA

Las cuentas generales de este término | í 
municipal correspondientes al año econó- | | 
mico de 1890-91, se hallan de manifiesto I ? 
en la Secretaría por término de quince | 
días. :

Ibiza 15 Marzo 1892.—El Alcalde acci- j 
dental, José Verdera. i

Núm. 1459
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

de San José.
Edicto.—Hago saber; que en sesión or

dinaria del día de hoy ha sido aprobado 
el proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo año económico de 1892 á 93, 
quedando expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
á efectos de reclamación.

San José á 14 Marzo de 1892.—El Al
calde, Juan Serra.—P. A. del A., José Se- 
rra Sala, Secretario.

Núm. 1460 .
El Comisario de Guerra Interventor de tras

portes de esta Plaza. :
Hace saber: Que dispuesto por el señor 

Intendente Militar de este distrito en nue
ve del actual, la venta de doscientos cua
renta y siete kilogramos ciento sesenta y 
un gramos de madera y diez y nueve kilo
gramos cien gramos de hierro, existentes 
en los almacenes de trasportes militares de 
esta plaza, procedentes del troceo y desba-. 
rate de los efectos correspondientes á este 
servicio, se convoca, con aquel objeto por 
el presente á una subasta oral, que tendrá 
lugar el día diez y ocho de Abril próximo 
venidero á las diez de su mañana, en esta 
Comisaría de Guerra, sita en la calle de 
San Sebastian número 1, bajo los precios 
límites de tres céntimos de peseta el kiló- 
gramo de hierro y veinte y cinco milési
mas de peseta el kilogramo de madera, y 
las condiciones de que el mejor postor al 
que se adjudiquen los espresados, aprove
chamientos, ha de retirarlos de dichos al
macenes donde se hallan depositados en el 
plazo de ocho días contados desde el en 
que se le comunique la aprobación del re
mate, satisfaciendo previamente su im
porte.

Mahon 15 de Agosto de 1892.—Barto
lomé Barceló.

Núm. 1461
LA SOLIDEZ

Balance cerrado en 31 Diciembre de 1891

Activo
Propiedades. . . . 
Acciones.....................  
Gastos de instalación. 
Acciones en depósito. 
Maquinaria. . . . 
Fábrica........................ 
Cuentas corrientes. . 
Idem transitorias . . 
Fiados......................... 
Efectos á cobrar. . . 
Caja............................  
Pérdidas y ganancias.

Suma el activo. . . 599,417*81

Pasivo
Capital........................................
Efectos á pagar.........................
Acreedores por acciones en dc-

pósito.....................
Junta de gobierno. . 
Fondo de reserva . . 
Cuentas corrientes. . 
Idem transitorias . .

Pesetas

250,000 
8,000

50,000 
2,911*24

35,134*37
. 174,053*15
. 79,319*05

Suma el pasivo. . . . 599,417*81
--------------- S D. José Gon^ale^ Cepeda, Vocal Secretario

Sóller3¡ Diciembre de 1891.- El Pre- i de la Juntadegobierno de «La Industrial 
sidente, Martin Marqués.-El Vice-Presi- I Algodonera Mallorquín» de la que es 
dente, Juan Colom. -Vocales, José Ripoll presídeme D. Jo e de Fuenmaro,.
Coloro y Antonio Pons. Certihco: Que el balance que precede es

__ _  i copiá exacta del aprobado en Junta gene-

Núm. 146*2
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDAL

Uacimientos en este Juagado durante la 3.a decena de Febrero de 1892.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA , 

y muertos antes de ser inscritos.
TOTAL

Días LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS I „ LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL
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IT 3 " 1 4 > » » 4 ■ » » . * » » »

22 1 > 1 1 S 1 2 ■ ■ > » » » > 2
23 1 1 2 » » 2 » > » > » » 2
24 $ 1 1 ■ » » » 1 » •» » » » » » 1
25 2 1 3 3 » » » » ■ • 3
26 4 2 6 » » 6 > » » » » » 6
27 4 3 7 » • 7 » » » » » 7
28 1 1 2 » » » 2 » » - » » > » » 2
29 1 1 2 1 1 2 4 » » »

i—

» » 4

m.
17 111 2 1 1 3 31 1 » » » 1 » » » » 31

Palma L° de Marzo de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Febrero de 1892 
clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

Palma l.° de Marzo de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Días

FALLECIDOS___________—--------TOTAL

GE NERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras.’ Casadas. Viudas. To t a l .

21 » 1 » 1 1 » 1 2
22 » » » ' • » 1 1 2 2
23 1 » 1 1 1 1 3 4
24 1 > i » 1 1 > • 3 4 5
25 » » » 1 1 » 2 2
26 » » » > » 1 1 2 2
27 2 3 ■ » . 5 » 1 » 1 6
28 » 2 » 2 » » 2 2 4
29 1 y » 1 2 » 1 3 4

1 5
6 > 11 ___ 7 | 5 8 20 31

Núm. 1463 
INDUSTRIAL ALGODONERA 

MALLORQUINA.

Balance general en 31 Diciembre de 1891

Activo .
Acciones...................................
Accionistas..............................
Fabricación........................ .....
Maquinaria y edificios. . . 
Gastos de instalación . . . 
Mobiliario................................  
Corresponsales........................ 
Eaja..........................................  
Cuentas corrientes. . . . 
Crédito Balear eje hipote

caria.................................

Pesetas.
288,000
213,600

73,638*79
702,344*44

6,000
600

155,722*40
1,472*95

101,408*67

48,414‘29

Suma el activo. . . 1.591,201*54

62,171*09 Paqivn107,500 L ^aSiVO
3,484*82 CapitaL...........................

50 000 I Fondo de reserva. . . .
Sl’óSl‘78 I Cuentas transitorias. . .

165 «02*69 I Obreros inutilizados. . .
108486*41 Hipotecas. . . . . .

9 978<67 I Dividendo activo de ^881.
^ 508*32 I Idem id. de 1886.

712*85 I Pérdidas y ganancias . .
569*15

15,790*03 Suma el pasivo. . .

1.000,000
41,472-90

425,346*22
2,195*65

115,000
250
220

6,716*77

Distribución del saldo 
de beneficios.

A la Junta de gobierno por 
1070 sj pías. 6716*77 im
porte de los obtenidos du
rante este ejercicio . . .

A fondo de reserva. . . . 
A amortización de maquina

ria y edificio.................  
Idem mobiliario.....................

Total igual al saldo de «Pér
didas y Ganancias». . . 

1.591,201'54

672 
3,022*77

2,750
272

6,71(¿‘77

ral ordinaria de veinte y nueve de Febrero 
del corriente año.

Y para que conste donde convenga y 
surta los efectos legales espido la presente 
en Palma á ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.—El Secretario, Jo- ' 
sé González Cepeda.—V.° B.° El Presiden
te, José de Fuenmayor.

Núm. 1464
LA CORTECERA

Balance general en 31 Diciembre de 1891

Activo
Instalación y mobiliario 
Valores........................
Utensilios. . . 8 .
Edificio y maquinaria.
Consumos....................
Cambio Mallorquín. .
Corresponsales. . .
Caja.............................
Fabricación. . . . 
Cuentas comentes. .

Suma el activo. . .

Pasivo
Fondo de reserva. . . .
Capital...................................
Efectos á pagar.....................
Bonificación consumidores.

Pesetas _ 
866*95 

5 
2,900 

89,280*05 
505

7,265*19 
4,052*91 
1,141*69 

28,201*48 
7,912*72

142,130*93

9,274*86 
125,000

6,000
1,856*37

142,130*93Suma el pasivo. .

D. Francisco Salas, Secretario de U S°‘ 
ciedad «.La Cortccera.s
Certifico: Que el balance de esta Socie‘ 

dad correspondiente al año 1891 que p^' 
cede fué aprobado por la Junta general de 
Sres. accionistas en sesión ordinaria de 
día 21 de Enero de mil ochocientos uc- 
venta y dos. ,

Y para que conste expido ía presentej 
autorizada con el sello de la Sociedad y 
V.° B.° del Sr. Presidente en Palma á sie 
de Marzo de mil ochocientos noventa- 
dos.—El Presidente, Gabriel Ros y Jul1' 
—El Secretario. Francisco Salas.

Escuela-Tipográfica Provincial.
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